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ACTA NÚMERO 19/2013. INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y quince minutos del 

día veintinueve del mes de octubre de dos mil trece. Atendiendo la convocatoria 

hecha por el Presidente, Carlos Adolfo Ortega Umaña, para celebrar esta sesión, 

están presentes los Comisionados Propietarios del Instituto de Acceso a la 

información Pública, en adelante, "El Instituto", señores: Carlos Adolfo Ortega 

Umaña, Mauricio Antonio Vásquez López, José Adolfo Ayala Aguilar, y Jaime 

Mauricio Campos Pérez, así también estando presentes los comisionados 

presentes, señores: Hernán Alexander Gómez Rodríguez, Julio Cesar Grande 

Rivera, Max Fernando Mirón Alfara, Oiga Noemy Chacón de Hernández y Deysi 

Lorena Heredia de Amaya. El Presidente del Instituto procedió a dar inicio a la 

sesión y se desarrolló la agenda siguiente: 1) Pago de remuneraciones diversas a 

comisionados suplentes; 2) Selección de inmueble para traslado de instalaciones 

del Instituto; 3) Revisión de plan estratégico; 4) Revisión de Convenio de 

Cooperación con Secretaria General OEA; 5) Medios de comunicación oficial y 

temporales a unidad financiera y UACI. PUNTO UNO: el pleno acordó que se 

pagaran cuatro sesiones como máximo al mes para los Comisionados suplentes 

que realicen actividades que se puedan comprobar dentro de las funciones del 

Instituto y además el pago será retroactivo, esto constara en acuerdo que se 

elaborara a la brevedad posible. El cual debe ser entregado a la UFI para la 

respectiva justificación; PUNTO DOS: después de analizar las tres posibles 



propuestas de inmuebles a utilizar como sede del Instituto, el pleno acordó por 

unanimidad que las instalaciones del Instituto se trasladaran al Edificio Oca Chan 

segundo piso ubicado en prolongación avenida Masferrer Oriente, número ochenta 

y ocho y calle al Volcán, San Salvador, debido a que este inmueble es el que 

mejor cumple con las características de espacio, parqueo y ubicación requeridas 

por el Instituto. PUNTO TRES: El Comisionado Presidente informo al pleno que la 

elaboración del plan estratégico para el próximo año fue programada para los días 

siete y ocho de Noviembre del presente año, en oficinas de CASALS. PUNTO

CUATRO: el pleno aprobó por unanimidad el contenido del Convenio de 

Cooperación de la Secretaria General de OEA con este Instituto, a cuya firma 

asistirá el Comisionado Presidente en representación del Instituto, el día treinta y 

uno de octubre del presente año, se concluyó que una vez firmado se enviaría el 

contenido de este Convenio a los comisionados suplentes. PUNTO CINCO: se 

conoció propuestas de la UACI y UFI para establecer un medio de comunicación 

electrónica, mientras no se cuente con un correo institucional y se aprobó 

establecer las cuentas para UFI: ufi.iaip@gmail.com y UACI: uaci.iaip@gmail.com. 

CIERRE: No teniendo nada más a discutir ni hacer constar, se dio por finalizada la 

reunión a las Doce horas y cincuenta minutos de su fecha, dándole lectura a la 

presente acta, la cual, por estar redactada conforme a la voluntad de todos los 

miembros, ratificamos su contenido ímamos. 


